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D BO EETO
■iijando el precio de la sal compactada i de la 
-ía3 jema o vijúa en la Administración princi- 

pal de salinas de Boyacá, establecida en 
Sogamoso.

■'.13L PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA,

USO de sus faeulfcades'IigaTes,
DECRETA :

-Art. 1.0 El precio de venta de la sal 
'Compactada será de uu peso por cada 
■doce i medio kilogramos, eu la Adrai- 
nifiíracion principal de salinas de Bo- 

establecida en Sogamoso ; i de 
‘Ochenta centavos por igual cantidad de 

jema o vijúa que se espenda en los 
.:?almacenes de la misma Administración.

Art. 2.® Este d ecreto no comenzará 
■'-uxejir hasta el dia 1.® de febrero próxi­
mo, pero se hará fijar inmediatamente 
en la Administración principal de salí- 
mas i en los lugares mas públicos de 
das cabeceras de distrito del Estado de 
B.oyacá, con el objeto de que los com­
pradores tengan conocimiento exacto 
i  oportuno del precio legal a que se 
venderán, en adelante, las sales com- 
■p-actada i jema.

.Dado en Bogotá, a 19 de enero de 
IS T l,

EÜSTOPJIO SALGAR.,
•jEl Secretario de Hacienda i Fomento, 

Salvador  Oamacho E oldah.

Secretaria de Gaerra i Marma.
COMUNÏOAOIONE S

:Sía3ativas a la neutralidad del Gobierno jeneral 
en los asuntos del de Boyacá

.ÍSaíados Unidos de Colombia—Poder Ejecutivo na- 
jcioual—Secretaría de Guerra—Sección 3.*—Nú­
mero 152—Bogotá, enero 11 de 1871.

"eñor Secretario jcneral del Eatado soberano de 
Boyacá.

El señor Guarda-parque nacional en 
Tanja, en carta oficial de l.^de los co- 

j-ientes, número o l, ciice u este Despa­
j o  lo siguiente :

Estimo conveniente poner en cono- 
i.imiento del Gobierno; que en el citar- 
ii de San Francisco de esta ciudad, 

.-.onde se encuentra el parque nacional 
¿no está a mi cargo, está reuniendo el 
■ eñor Presidente del Estado los reeln- 
tas que deben servir para formar nu 
•cuerpo independiente de la fuerza del 
Gobierno jeneral acantonada en esta

plaza. I de acuerdo con el señor Ca­
pitán a cuyo cargo está la compañía 
del Pifies que custodia dicho parque, 
hemos convenido en poner este hecho 
en noticia del Supremo Gobierno, para 
que resuélvalo que estime conveniente 
sobre el particular, pues aquello presen­
ta inconvenientes al buen servicio del 
cuartel i seguridad del parque.”

Lo que trascribo a usted de orden 
del Poder Ejecutivo nacional, para que 
se sirva excitar al señor Presidente de 
ese Estado a fin de que so dicten las 
medidas del caso en el sentido que se 
espresa en la nota inserta, teniendo pre­
sente que las observaciones del señor 
Guarda-parque parecen justas i natu­
rales, siendo un empleado con doble 
responsabilidad., para hácia el Gobierno 
jeneral, i teniendo, como tiene, grandes 
intereses a su cargo.

Soi de usted atento servidor,
M . A mador F ierro.

Estados Unidos de Colombia—Estado soberano do 
Boyacá—Poder Ejecutivo—Secretaría jeneral— 
Sección de Gobierno—Número 8—Tunja, 16 de 
enero de 1871.

Señor Secretario de Guerra i Marina.

En respuesta a la nota de esa Secre­
taría de fecha 11 del que cursa, sección 
3,  ̂número 152, me ha ordenado el se­
ñor Presidente del Estado decir a usted 
que es cierto que la primera partida de 
reclutas que llegó a esta capital se re­
cibió en el cuartel del Rifles, pero lue­
go se sacaron de allí precisamente 
las razones que hace valer la nota que 
contesto.

Soi de usted atento servidor. — El 
Oficial mayor, encargado del Despacho, 

Manuel Galan.

Estados Unidos de Colombia—Poder Ejecutivo de 
la Union— Secretaría de Guerra i Marina—Sec­
ción 2.’-—Número 85—Bogotá, 10 de enero de 
1871.

Señor Guarda-parque nacional en Tunja.

En comunicación de esta fecha, mar­
cada con el número 121 de esta sección, 
digo al señor Capitán Comandante de 
la compañía del batallón Rifles de Bom- 
boná número 2.°, estacionada en Tunja, 
lo siguiente :

“  El señor Guarda-parque nacional 
en esa ciudad, en oficio de 5 de los co­
rrientes, ptm’ticipa a este Despacho sus 
temores de que haya pronto un movi­
miento revolucionario contra el actual 
Gobierno de Boyacá ; i de que algunos 
pretendan apoderarse en un momento 
dado de los elementos de guerra que 
existen en ese parque. En esta virtud, 
i de órden del ciudadano Presidente,’ 
prevengo a usted :

“ Que a efecto de guardar el parque 
nacional que existe en esa ciudad, e 
impedir que algunos, sea cual fuere su 
color político i sus tendencias, se apo­
deren de él, se pondrá usted con la 
compañía de su mando a disposición 
del señor Guarda-parque, quien ha re­
cibido instrucciones del Gobierno para 
no entregar ningún elemento de gue­
rra de los que están a su cargo, sin ór­
den espresa comunicada por este Des­
pacho.

El G-ohierno espera que llegado el 
caso i en cualquier evento, cumplirá 
usted su deber en defensa de los intere­
ses nacionales ; pero observando siem­
pre completa neutralidad en los asun­
tos del Estado, si es que desgraciada­
mente llega a realizarse el primero de 
los temores manifestados por el señor 
Guarda-parque nacional en esa ciudad.”  

Lo que comunico a usted para su co­

nocimiento i en respuesta a su comuni­
cación fecha 5 del que cursa, núme­
ro 53.

Soi de usted atento servidor,
M . A mador F ierro.

Estados Unidos de Colombia—Estado soberano de 
Boyacá—El Guarda-parque nacional—Número 
59—Tunja, 15 de enero de 1871.

A  l señor Secretario de Guerra i Marina.

Es en mi poder la nota oficial de usted 
de fecha 10 del presente, sección 2.*̂ , 
número 35, en que me comunica que 
a efecto de guardar el parque nacional 
que existe en esta ciudad, el Gobierno 
ha ordenado al señor Capitán de la com­
pañía “  Rifles de Bomboná,”  número 
2.0, ponerse con la compañía de su man­
do a mi disposición, en caso de que al­
gunos, sea cual fuere su color político i 
sus tendencias, pretendan apoderarse 
de 61.

Ya tuvo lugar un encuentro de armas 
en Sogamoso entre los dos partidos bo- 
lijerantes, i según la opinion jeneral, 
mui pronto, tal vez bol mismo, tendrán 
otro mas inmediato a esta ciudad. En 
tal virtud i en cumplimiento de las ór­
denes del Supremo Gobierno, la com­
pañía se halla reunida en el cuartel 
donde está el parque, i con resolución 
de defenderlo a todo trance.

Soi del señor Secretario atento ser­
vidor,

Oar/iilo Marino.

Estados Unidos de Colombia— Comandancia de la 
3.=' compañía del batallón Riñes número 2.°— 
Número 6.®

Señor Secretario de Guerra i Marina.

Con fecha 12 del presente i bajo el 
número 121, recibí la nota en que me 
ordena el señor Secretario me ponga a 
órdenes del señor Guarda-parque nacio­
nal con la compañía de mi mando, para 
los efectos de guardar el parque nacio­
nal existente en esta ciudad. En res­
puesta tengo el honor de decir a usted 
que he cumplido sus órdenes inmedia­
tamente que recibí la comunicación del 
señor Guarda-parque para retirar la 
guardia de la Penitenciaría i concentrar 
toda la fuerza en el cuartel, para que así 
se pueda hacer el servicio con mas re­
gularidad.

Debo participar a usted, señor Secre­
tario, que la guardia de la Penitenciaría 
la daba mi compañía por las instruccio­
nes que tengo del Jefe de mi Cuerpo ; 
pero desde el 13 del presente mes la 
retiré para dar cumplimiento ala órden 
de usted, i mientras no me venga otra 
órden, la compañía no hará otro servi­
cio que los de guardar los intereses de 
la Hacion, observando completa neu­
tralidad en los acontecimientos que hoi, 
por los trastornos políticos, está suñ’ieu- 
do el Gobierno de Boyacá.

Quedando de usted atento servidor, 
Silverio Tlrrea. 

Tunja, enero 16 de 1871.

E fados Unidos do Colombia—Batallón Rifles de 
Bomboná número 2."— Comandancia de la 3.* 
compañía—Número 8—Tunja, 16 de enero de 
1871.

Señor Secretario de Guerra i Marina.
Participo a usted que en esta focha, 

a las cinco de la tarde, he recibido su 
nota fecha 14, bajo el número 159, por 
la cual me comunica usted que retire 
los 28 hombres que están de guardia en 
la Penitenciaría ; i en contestación ten­
go el honor de decir a usted, que dicha 
fuerza se retiró desde el dia 13 del pre­
sente mes, tan luego como recibí su nota 
fecha 10 del mismo, concentrando toda

la fuerza de mi mando en el cuartel 
donde permanece hasta que el Gobier­
no tenga a bien disponer otra cosa.

Respecto ala última part& de la nota 
de ese Despacho número 159, debo-ma- 
nifestar al señor Secretario, que desdo 
que yo rae alisté en la Guardia Colom­
biana, he tenido por norte en el cum­
plimiento de mis deberes el respeto mas 
puntual a las órdenes de mis superiores, 
i que quizá el Gobierno nacional no 
tendrá de qué arrepentirse en vista del 
modo con que me comporte en las ac­
tuales circunstancias de este Estado, 
pues que-mi conducta será la que co­
rresponde a un oficial de honor.

Quedo del señor Secretario mui aten­
to servidor,

Silverio Vrrea.

Secretaría de Eacieada i Fomento,
IN VITACIO N  A  CONTRATO

pai'a el arrendamiento de las salinas de Mám­
bita i  Barital, re.spectivameute.

Despacho de Hacienda i Fomento—Bogotá, diciem­
bre 10 de 1870.
El Gobierno ofrece en arresdamiento las 

salinas de Mámbita i Barital, sobre las bases 
que se mencionarán por separado en el plie­
go de cargos.

El arrendamiento de cada una de dichas 
vertientes saladas se hará con diferentes con­
tratistas. Los contratos deberán celebrarse el 
dia diez de marzo próximo en favor del me­
jor postor, i las posturas se presentarán en 
pliego cerrado i sellado.

K a b iá  lugar a i-cadjirúicacroTi treinta dias 
después del dia fijado en el párrafo anterior, 
en favor de las nuevas posturas que mejoren, 
por lo ménos en un diez por ciento, la suma 
de arrendamiento que se ofrezca pagar.

Toda propuesta deberá venir firmada por , 
un fiador de quiebra,de reconocida solvencia.

Pliego de cargos.
I. El Gobierno de la Union da en arren­

damiento a N. N. las vertientes saladas de 
Mámbita (o Barital) por un término que no 
escederá de cinco años.

II. N. R. se obliga a no elaborar ni vender 
en dichas vertientes saladas mas de tres mil 
kilogramos mensuales de sal compactada.

l i l .  N. N. se compromete a entregar al 
Gobierno, a la espiración del término del 
contrato, sin remuneración alguna i en buen 
estado de servicio, los siguientes elementos 
de elaboración : un caldero de capacidad su. 
ficiente para producir ciento veinticinco küó 
gramos (10 arrobas) diarias de sal : un horno 
suficiente para compactar tres mil ciento 
veinticinco kilógramos (250 arrobas) de sal 
en una sola operación : una locería para pro­
ducir la loza necesaria adaptada a una pro­
ducción de seis mil doscientos cincuenta ki­
logramos mensuales (500 arrobas) ; una casa 
do habitación suficiente para tres personas, 
con todas sus dependencias ; i finalmente, un 
almacén para el depósito i venta de la sal.

IV . La sal que N. N. espióte o elabore en 
dichas salinas ’sera depositada i custodiada 
en el almacén de las fábricas, a cargo de N. 
N, i vendida con intervención del respectivo 
Inspector almacenista, o del empicado que 
designe al efecto el Poder Ejecutivo.

V . . N. N. se obliga a dar al Inspector 
almacenista, o al empleado que nombre el 
Gobierno, nn aviso prévio de les dias i las 
horas en que hayan de hacerse los desbornes 
de la sal, a fin de que éste concurra a pre­
senciarlos, depositando la sal on los almace­
nes. También -se obliga a r . : r.r.iij: a diobo 
empleado que ejerza por ; í ini';.!! o, o por uno 
o mas individuos ciel Rasgiiardo, la niccsari.a 
vijilatioii. sobre las opeiuciones de eh bera- 
cion i explotación.

VI. N. N. queda obligado a celar por sí i 
por medio de sus Rjentos, el contrabando en 
las vertientes saladas de Mámbita i Barital, 
sin que esto obste para que el Gobierno na­
cional envíe allí, cuando lo juzgue convenien­
te, las secciones del Resguardo-que estimo 
necesarias.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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VIL N. N. pagará al Gobierno como precio 
de arrendamiento anual la suma de § . . . . .  
pero si el Gobierno aumentare o disminuyere 
el precio a que actualmente se vende la sal 
en las salinas que se administran por cuenta 
de la Nación, también se aumentará o dis­
minuirá, en proporción, el precio del arren­
damiento de que trata este artículo, en cuan­
to a lo correspondiente al tiempo que rija 
cada aumento o cada diminución.

VIII. El Gobierno se reserva el dcrccbo
de declarar rescindido el contrato, cuando el 
contratista falte al cumplimiento de alguna 
o algunas de sus cláusulas.

IX. Para segiwMad de las estipulaciones
contenidas en este contrato, N. N. otorgará 
una fianza de dos rail pesos, consistente en 
una finca raiz de un valor libre que cubra el 
doSle de est;? suma, o bien en seis mil qui­
nientos pesos en renta sobre el Tesoro al seis 
por ciento,

X. El pago de los arrendamientos de las 
vertientes saladas lo bará puntualmente N. 
N. por trimestres vencidos, en la Adminis­
tración principal de salinas de Cipaquirá.

El Secretario, Camaciio Roldan.

Correos madoiialss.
CARTAS FARTIOULA:g,ES

entre la correspondencia oficiala
Estados Unidos do Colombia—Estado soberano de 

Santander— Administración principal de Hacien­
da nacional—Número 179—San José de Cúcuta, 
29 de diciembre de 1870.

señor Director jeneral de Correos nacionales, 
B o g o t á ,

Como está prohibido terminantemente 
que no deben remitirse cartas particulares 
entre Ift cçrrespondencia oficial, i habiendo 
sucedido el caso que tanto entre ésta como 
entre varios periódicos so han hallado algu- 
uas cartas, he creido de mi deber exijir el 
porte correspondiente de ellas i dar cuenta 
a esa Direceiou para que se dicten las medi­
das conducentes a fin de correjir este abuso.

Entre los impresos en que, según se ha 
observado, contienen casi siempre correspon­
dencia particular, son los que se dirijen de 
esa ciudad con los nombres de Santiago Jor­
dan i Mercédes Gutiérrez de Jordan ; i se­
gún informes, remitidos por el señor Cárlos 
Julio Gutiérrez.

Lo qñe~pongo“en conbcîraicirKr'Tîe--astedr|' 
Su mui atento servidor,

Bernardo Vallarino.

Secretaria del Tesoro i Crédito N.
RELACIO N ES

de las operaciones de caja de la Tesorería je- 
neral de la Union, en los dias de las fechas.

DÉBITO.

Existencia anterior........ ...... | 79,491 62¿

CREDITO.
Servicio de 1870 a 1871.

Departamento de lo Interior.
Cap. 15. Civilización de indi- 

jenas. Valor de la asistencia i 
vestuarios suministrados a los ia- 
dqenas del Dariea............ .. 202 80

Dep.^ de Instrucción pública.
Cap. 1.0 Universidad nacional

de los Estados Unidos de Colom­
bia (P. i gastos v.arios). Valor de 
los alimentos que deben suminis­
trarse en el presente mes a va­
rios empleados i alumnos de la
Universidad nacional......... .. 220
Departamento de Beneficencia i

Recompensas.
Cap. único. Gastos varios.
Cuota asignada por el Con­

greso como auxilio a la Casa de 
Eefujio de esta ciudad, corres­
pondiente al mes de noviembre 
líltim o.........................................  160 65

Departamento de Fomento.
Cap. único. Gastos varios.

Sueldos del ayudante del Jefe 
inspector d e l T e l ó g r a f o , 183 35

Anticipación de un sueldo a 
los señores Modesto Garces i 
Francisco Duran, como Injenioro 
ayudante el último i como prac­
ticante el primero, de los traba­
jos del camino al rio Meta......... 92 . .

Remesas.
Al pagador nacional del Te­

rritorio de San Martin, para gas­
tos de aquella oficina. . . .  a. . . ,  800

Tasau,.......................... e l,GG9-80

Vienen...................... .
Crédito esterior.

$ 1,669 80

Entregado al honorable señor 
Roberto Bunch, Encargado de 
Negocios de S. M. B, el produc­
to del 15 por 100 do la venta do 
sal, del 13 de diciembre próxi­
mo pasado a hoi ......................  5,787 90

Entregado al señor Cárlos 
O’Leary ájente de los acreedores 
estranjeros en esta ciudad, el va­
lor de las 374 unidades de los 
derechos de iraportacion recau­
dados en esta Tesorería, del 13 
de diciembre próximo pasado a 
boi,. . . . . . . . . .  o o . 35,305 95

Suma.. . .  o 42,703 65

RESUMEN.
Débito.. . . . . . . . . . . . . . . . .  79,491 62^
C r é d i t o . . . . . . . . ......................  42,763 65

Existencia......... .. ,8  36,727 97J

La espresada existencia se en­
cuentra así : En moneda para
reacuñar,......... ................... . . . $ 1,482 20

En oro sellado perteneciente 
al crédito esterior, por las 7 i t
unidades de los derechos de im­
p o r t a c ió n . . , .....................  191 10

En id. i moneda de plata de 
talla menor, por las 30 unidades 
de los derechos de importación, 
aplicadas al pago de intereses de 
la Deuda interior consolidada.. 31,067 60 

En id. id. para gastos.. . . . . .  3,987 07-a-

.  Igual.................. 1 36,727 97i

Bogotá, 13 de enero de 1871.
El Tesorero jeneral, Flavio Pinzón.
El Contador-interventor, P . P . Calvo.

DEBITO.
Existencia a n t e r i o r . $ 36,727 97;2-

CREDITO.
Servicio de 1870 a 1871.

DepartamentoH'ë Ubra's públicas.
Cap. l .°  Edificios do-ií»-Nív- 

cioD. Gastos en la con tin u a ción  
de las obras del p a la c io  nacion al. 597 50

Departamento de lo Interior.
Cap. 6.° Poder Ejecutivo (per­

sonal i gastos varios). Valor de 
varios útiles i composición de 
muebles para la Casa de Go­
bierno....... ....................................  371 20

Cap. 15. Civilización de indí- 
jenas. Valor de dos sueldos ade­
lantados que se mandaron pagar 
al señor Javier Guerrero, como 
encargado de conducir la comi­
sión de indíjenas del Darien, se­
gún contrato , , ............. .. 160 . .

Departamento de Justicia.
Cap. 5.° Establecimientos de 

castigo : raciones de un preso 
nacional en ocho dias.. . . . . . . 1 60

Dep.° de Instrucción pública.
Cap. 2.0 Fundación de escue­

las normales i propagación de la 
enseñanza primaria.

Valor de sesenta resmas papel 
de imprenta para publicar el pe­
riódico “ La Escuela Normal” 480 . .

Departamento de Guerra.
Cap. 4.0 Material de la Guar- 

dia Colomb.'i Ausilios démarcha 17 60 
Anticipaciones.

Pagado al señor José Benito 
Gaitau, a cuenta del valor de la 
impresión de la Memoria de la 
Secretaría de Hacienda i Fo­
mento. . . . . . .................... .. 300 . .

Remesas.
A la Administración de la 

casa de Moneda de esta ciudad, 
en moneda lisa para r e a c u ñ a r .1,482 20

Suma , =
RESÚMEN.

3,410 10

Débito........... 36,727 97i
Crédito................o ...................  3,410 l o ”

E xisten cia .................... $33,317 87i

La espresada existencia se en­
cuentra así ;

En oro sellado perteneciente 
al crédito esterior, por las 7k

unidades de los derechos de im­
portación...................................... 191 10

En id. i moneda do p’ata de 
talla menor, por las 30 unidades 
de los derechos de importación, 
aplicadas al pago de intereses de 
la deuda interior consolidada... 31,067 60 

En id. id. para gastos............  2,059 i74

líTual.......... 33,?17 S7¿-

Bogotá, 14 do enero de 1S71.
El Tesorero jeneral, Flavio Pinzón.
El Contador-interventor, Pedro P . Calvo.

' '.vj ¿¿-TrrsL'- -.n’VJtít

Poder Judicial.
CORTB SU PR EM A F E D E R A L .

Corte Suprema federal—Bogotá, diez i seis de no­
viembre de mil ochocientos setenta.
Vistos— Habiendo examinado esto espe­

diente el Procurador jeneral de la Nación, lo 
ha devuelto a la Corte con un escrito que 
dice así :

“  El Administrador subalterno do Hacien­
da nacional de Bucaramanga, en el Estado 
de Santander, libró mandamiento ejecutivo, 
con fecha nueve de setiembre de mil ocho­
cientos sesenta i nueve, contra María do Je­
sus i Natalia Serrano Gutiérrez, por los ré­
ditos de un principal de doscientos pesos 
($ 200), perteneciente al ramo de bienes des­
amortizados, que grava una casa de su pro­
piedad. Dichas señoras fueron notificadas 
personalmente el dia veinticinco de enero 
del presente año, por el Juez del distrito de 
Piedccucsta, comisionado al efecto, i apela­
ron del citado auto por escrito de veinticinco 
de febrero, dirijido al Juez comisionado i que 
fué presentado el dia veintiséis del mismo 
mes. Devuelto el despacho dilijenciado, con 
el escrito de apelación, concedió el recurso 
para ante la Corte Suprema federal i remitió 
el espediente.

“  Por la comparación do las fechas cita­
das, se viene en conocimiento do que la os'- 
presada apelación no fué interpuesta dentro 
del término de setenta i dos horas fijado por 
el artículo 5.” de la lei 14, parte 2. ,̂ tratado
2.0 de la Recopilación Granadina, sino a los 
treinta dias, cuando ya el auto estaba ejecu­
toriado por ministerio de la leiq-i como la 
jurisdicción del Superior, para conocer del 
recurso,-«o—procede de la concesión de éste 
por el Juez inferior, sino del hecho de ha­
berse interpuesto i concedido en la forma i 
términos que la lei establece, cree el infras­
crito que debeis absteneros de conocer de la 
referida apelación, i así lo solicita.”

Exacta como es la observación con que 
acaba el escrito inserto, i exacta también la 
relación de los hechos que la han motivado, 
la Corte, de acuerdo con lo que el Procura­
dor pide, se declara sin jurisdicción en este 
asunto. Devuélvase, en consecuencia, e! es­
pediente al funcionario que lo remitió a esta 
Superioridad, prévia compulsa de copia de 
esta resolución para el archivo de la misma.

Colunje— Uricoecliea—’Murillo—Pérez-’— 
Villamizar G— El Secretario, Santander.

Es copia— Secretaría cela  Corte Suprema 
federal— Bogotá, veintiuno de noviembre de 
mil ochocientos setenta.

El Secretario, Rafael E. Santander.

Oílcliia jeneral de Cíienías.
A U T O S .

Cuenta de Santamaría—ag?sto de 70—glosada.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 2.®—Bogotá,

14 de octubre de IS^O.
Verificado el exámen de la cuenta de la 

Administración principal de Hacienda na­
cional en Santamaría, correspondiente al 
mes de agosto iiltimo, recibida el l .°  del 
corriente, de que fué responsable el señor 
V. Noguera Maza, resulta hallarse arregla­
da i debidamente comprobada con los do­
cumentos respectivos ; i solo se nota lo
siguiente :

1.0 La partida de $ 7-24, del artículo 
231 del diario,pagados al Cónsul ingles por 
portes de correspondencia, se comprueba 
con copia del recibo de éste, en vez de en­
viarlo orijinal ; i ademas, la suma de las 
cantidades que en éi figuran debe ser de $ 
7-60, pues la una es de G-40, i la otra de
$ 1—10. Pudiera abonarse esta partida si
la copia dicha viniese siquiera autorizada
por el responsable, pero no estándolo, hai
dos motivos para hacer la glosa.

2.0 En el artículo 234 se observa que el 
producto de los portes de encomiendas en 
esa Administración principal no está com ­
probado con la relación' especificada de 
éstas, ni con los talones de los libramientos 
respectivos, según lo dispone el artículo 
234 del decreto de lü de diciembre de 69,

sobre contabilidad. En mui repetidas 
siones que se ha recordado esto mismo al 
responsable, se le ha hecho notar que taUs 
documentos sen necesarios para saber si 
los portes han sido bien o mal liquidados, 
es decir, si ha habido esceso o defecto, 
como sucede muchas veces, con perjuicio, 
bien del Tesoro, o bien de los particulares. 
El cuadro estadístico del movimiento de 
encomiendas no suministra estos datos, i 
es lo único que esa Administración envia 
siempre.

3.° Apareciendo del articulo 224 “ el Te­
soro a caja”  quo se ha hecho esta descrip­
ción provisional, i por la suma ele $ 1,301- 
49 por haber sido estraida ésta violentamen­
te de la cuja de la Administración,, mientras
se averigua judicialmente quién sea el res­
ponsable de este delito, solicítese del señor 
Contador Presidente que ponga este hecho 
en conocimiento del Gobierno jeneral, por 
conducto de la Secretaría i’cspectiva, para 
lo que pueda convenir.

4.0 La partida de $ 6-40 del artículo 
237 “ el Tesoro a varios,”  saldo de caja au­
xiliar de amortización (billetes) fué saldada. 
indebidamente por el Tesoro ; ha debido 
serlo por “ caja.”

5.° La partida de $ 164-90 del artículo 
2 'i0 “  varios a vijencias económicas espi­
radas”  no es corriente, puesto que se re­
fiere a créditos de los meses de junio, julio 
i agosto del corriente año, i por tanto, no 
habiendo aun espirado la vijencia del pre­
supuesto, que dura dos años, han podido 
muí bien cubrirse en los meses subsi 
guie ules.

Para la contestación de los reparos sus­
tanciales se fijan al responsable ocho dias 
contados desde que se le haga la notifica­
ción de este auto.

Dése cuenta al señor Presidente de la 
oficina.

José Caicedo R .— El Secretario, A . Lara,.

Cuenta de Honda—setiembre de 69—fenecida.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 2.’ 

15 de octubre de ISTO.
-Bogotá,.

Traído a la vista el pliego de contesta­
ciones dadas por el señor Juan Campo 
Serrano al auto de glosas puesto a su 
cuenta del mes de setiembre de 1869, como 
Administrador principal do Hacienda na  ̂
cional en Honda, i examinados los docu ­
mentos qué acompaña, como éómprbbB'n- 
tes, se han hallado satisfactorias, notándose 
que en la relación de encomiendas que 
remite aparece que se liquidaron $ 2-25 
por una de $ 500 en oro, dirijida a Santa­
maría, que a razón de 0,75 por 100 debió 
pagar $ 3 -7 5 ; por consiguiente, hai una 
diferencia de $ i-50 , que es alcance contra 
el responsable.

En estos términos, i con el mencionado- 
alcance, que el señor Campo S. se servirá, 
consignar en la Administración de H a­
cienda, se fenece provisionalmente la cuen­
ta, reservando su cancelación para cuando 
lo fuere la jeneral del año económico ; ad>» 
virtiendo que aun cuando el responsable 
dice que ya había enviado las contestacio­
nes que se le reclamaron, ellas no han sido 
recibidas en esta oficina, ni por la Secreta- 
ríami por esta sección, hasta el 22 de se­
tiembre próximo pasado.

Dése cuenta al señor Presidente de Is. 
oficina para los efectos legales.

José Caicedo Í2.-E1 Secretario^ A . Lara^

Cuenta jeneral de Honda—6-9 a 70—fenecida.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 2.*—Bogotá»

19 de octubre de 1870.
Se ha examinado atentamente la cuenta 

jeneral de la Administración principal de 
Hacienda nacional en Honda, correspon­
diente a los diez meses del año económico 
corridos de l.° de setiembre de 09 a 30 de 
junio de 70, habiendo sido suprimida di­
cha Administración principal por résolu», 
cion del Poder Ejecutivo nacional, de 7 del 
mismo junio, i declarada como subalterna ; 
cuenta que fué a cargo del señor Juarí 
Campo Serrano. Comparados minuciosa­
mente las libros Diario i Mayor, se han 
hallado arreglados, i exactamente trasla-- 
dadas las partidas del primero al segundo.

Traídos de nuevo a la vista los diez au­
tos dictados en las cuentas de los meses 
referidos i las contestaciones dadas a las 
glosas que se hicieron en varios de ellos, 
así como los nuevos autos a que estos 
dieron lugar, resulta lo siguiente :

1.0 La cuenta dol mes de setiembre fus 
glosada por auto de fecha 3 de febrero dei 
corriente año, el cual fué comunicado opor­
tunamente al responsable. Reclamadas las 
contestaciones, por haber trascurrido un 
tiempo considerable sin haberlas produci­
do, se recibieron al fin en 22 de setiembre© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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próximo pasado, i en su vistçi se feneció 
dicha cuenta por auto de 15 del corriente, 
con el alcance liquido de $ 1-50, prove­
niente del porte de una encomienda mal 
liquidado.

2-° La'S cuentas de octubre a diciembre, 
inclusive, de 1869, i de enero a junio, in- 
cluiive, de 1870, fueron fenecidas provi­
sionalmente en 20 i 23 de junio último, 5, 
15 i 30 de julio, i 10 de agosto, respecli- 
vaiíiente, con solo las observaciones si­
guientes: l.'i Que en la de mM’zo no es­
taban comprobadas algunas remesas de 
estampillas hechas a las subalternas, cuyo 
valor era de $ 20 ; 2.*̂  Que en la de mayo 
tampoco estaban comprobadas otres reme­
sas importantes ^ 1, total $ 27, I  habién­
dose declarado dicha suma de cargo del 
responsable, se le eleva a alcance líquido, 
aun cuando los cuadros estén corrientes, 
por la falta de comprobación.

En esta virtud, i no habiendo ninguna 
otra observación sustancial que hacer, se 
fenece esta cuenta jeneral con el alcance 
liquido total de $ 28-50, así :

Por el de la cuenta de setiembre
de 69......................... .........................$ 1 50

Por el de la de marzo de 70......... 26 . .
Por el de la de mayo id ...........  1 . .

Suma ................................$ 28 60

El responsable se servirá consignar esta 
suma en la Administración principal de 
Hacienda de Ibagué, quedándole, sinem 
bargo, su derecho a salvo para apelar del 
auto para ante esta m’sma oficina, i pro­
ducir en el juicio de apelación los docu­
mentos comprobantes necesarios para su 
descargo. Declárasele, por lo de;nas, a paz 
i salvo con el Tesoro por lo que respecta 
a esta cuenta.

Póngase este auto en conocimiento del 
señor Contador Presidente de la oficina 
para que se sirva hacerlo comunicar a quie­
nes corresponda, i para los demas fines.

José Caicedo i? .-E l Secretario, A. Lara^

Av i s o s  o ñ c i a l e s .
INVITACION A  R E M A T E .

Tesorería jeneral de la Union—Bogotá, 16 de ena­
ro de 1871.
El Poder Ejecutivo ha dispuesto se saquen 

a remate i se adjudiquen al mejor postor 
unos machones de calicanto, de propiedad 
nacional, situados en el boquerón sobre el 
rio Sumapaz. En consecuencia, se invita a 
las personas que quieran hacer postura, para 
que concurran a esta oficina a las doce del 
dia 23 de los corrientes, en cuya fecha se 
oirán eñ e! acto pujas i repujas i se adjudi­
cará el remate.

Flavio Pinzón.

INVITACION

A CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.
Tesorería jeneral de la Union,—Bogotá, 18 de ene­

ro de 1871.
Se da en arrendamiento la casa número . .  

de la calle 2?- de la carrera de Buenaventu­
ra, bajo las bases de la resolución dictada 
por la Secretaría de Hacienda i Fomento, 
con fecha 12 de agosto de 1S69, publicada 
en el número 1,663 del “ Diario Oficia),” en 
la cual se dispone el modo como debe prece­
derse para dar en arrendamiento fincas de 
propiedad nacional.

Las propuestas se presentarán en esta ofi­
cina, en pliego cerrado, el dia 26 del corrien­
te mes, i ese dia a las doce se abrirán a pre­
sencia de los postores que se bailen presen­
tes, i se procederá a hacer la adjudicación 
con arreglo a la resolución citada.

Flavio Pinzón.

No oficial.

E L  GOBIERNO D E  G AM B ETT A.
No tenemos el culto de los jefes de partido 

mènes aun el do los jefes populares, i sabe 
unos perfectamente que un hombre es poca 
cosa en la historia de las naciones. Muchas 
individualidades que se creen indispensables 
desaparecen completamente sin que se ad­
vierta su falta, i mas de un grande hombre 
ha descendido a la tumba después do haber 
ocupado momentáneamente la arena enme- 
dio de la indiferencia i aun del olvido mas 
absoluto. Toda la importancia que posee un 
hombre público se deriva de la idea quo re­
presenta. Un pais en donde las convicciones 
son ardientes i vivas,no carece jamas de pen­
sadores ni de ministros a la altura de su 
tarca,

Hé aquí lo que pasa en esto momento en 
Francia. Los hombres que desde 1848 goza­
ban de una inconteitable notoriedad adquiri­

da por sus servicios prestados a la República, 
su consagración a la patria, i, preciso es de­
cirlo también, por la persecución sin tregua , 
ni misericordia do que han sido víctimas, han ¡i 
desaparecido casi todos del teatro político; la |i 
mayor parte de entr»ellos, i no podemos mé- d 
nos que alabarlos por esto, se mantienen pa- r 
trióticamente a un lado, i se contentan con 
prestarle su apoyo moral i su iiifluencia a los -i 
miembros del Gobierno provisorio, mucho |l 
raénos conocidos que ellos i nombrados casi ¡j 
por accidento. ||

Este Gobierno cumplo noblemente su de- 
ber, i, nos atrevemes a declararlo altamente, 
nadie lo baria mejor que Trochu, Gam­
betta i Julio Favre : ninguno absolutamente, 
aunque la Francia tuviese a sn servicio un 
triunvirato compuesto del mas ilustro maris­
ca!, del mas astuto diplomático i del mas au­
daz intrigante parlamentario.

Leen Gambetta ! ¿ Quién sabia su nombre 
hace dos años fuera del foro de Paris, en 
donde su carácter íntegro, su varonil elo­
cuencia, le habían atraído la atención de un 
círculo escojido ? Una atrevida defensa polí­
tica le ganó la admiración i la simpatía de 
los republicanos. Apropósito de la suscricion 
Baudin citó el golpe de Estado del 2 de di­
ciembre, i marcó al culpable usurpador con 
un hierro ardiente. La Francia guardó la 
memoria de sus palabras vengadoras, i la ca­
pital de Marsella envió al fogoso abogado a 
la tribuna del Cuerpo lejislativo. Allí no se 
prodiga jamas, i sus discursos raros llevan 
siempre la seguridad del golpe. La misma 
derecha intolerante lo escucha silenciosa pm’o 
estremeciéndose, i pronto se reconoce en él 
al hombre político, prudente i moderado, 
pero de una firmeza a toda prueba.

Llegan los terribles desastres previstos i 
predichos por la oposición democrática. Lo, 
Francia va a sucumbir. La República solo 
puede salvarla i París la proclama. Toca a 
Gambetta proclamarla con sus compañeros, i 
en el mismo dia es instalado en el Hotel de 
Ville i nombrado ministro del interior.

Después el enemigo se avanza hacia la ca­
pital i forma en torno de ella un círculo de 
hierro. Reina el silencio, i el país nada sabe 
de lo que pasa en la gran ciudad.

Mas he aquí que un globo flota por enci­
ma de las fuerzas invasoras, i de este globo 
desciende un jóven que se dirija a Tours i 
que toma valientemente la dirección de ios 
negocios. Este jóven es Gambetta, quien 
guarda el ministerio del interior i ocupa al 
mismo tiempo el ministerio de la guerra, es 
decir, que asume la administración a la cual 
está confiada la salud de la Francia. Esto 
parece un romance, i sin embargo pregunta­
mos a nuestros adversarios mas obstinados :
¿ cuál es la rueda parlamentaría que hubiese 
mostrado en una situación semejante mas 
ciencia, i mas tino i mas espíritu de orden 
que este tribuno republicano ? j Cuál es el 
mariscal del segundo imperio que hubiera 
podido levantar la Francia, darle confianza i 
retirarla del abismo con la sagacidad e in­
quebrantable perseverancia que acaba de des­
plegar este simple abogado ?

Habéis tratado de censurar sus discursos. 
Mostrad uno solo que no haya sido de pro- 
dijioso efecto. Habéis querido ridiculizar sus 
proclamas. Indicad una que no haya sido 
formidable. Mudos, habéis predicado la des­
obediencia de sus mandatos i ellos son eje­
cutados por el pais entero ; i gracias a ellos, 
la Francia, derribada i exánime,ha encontra­
do armas, soldados i oficiales.

I esto es tan notorio, que los diarios ingle­
ses lo reconocen así, i el “ Spectador ” con­
sagra un artículo entero a este vigoroso hom­
bre de Estado, artículo que lleva el título de 
Peon Gambetta, i que concluye con esta fer­
viente jaculatoria : “  ojalá que cuando suene 
la hora del peligro para la Inglaterra, encon­
tremos nosotros también un hombre seme­
jante.”

I en efecto, ¿qué es lo que no ba ejecutado 
este intrépido trabajador ? Él ba hecho en­
trar en su deber los arrogantes jenerales del 
imperio, esos egoístas ambiciosos que se mi­
raban como de una casta favorecida i predes­
tinada. Ha encontrado jefes que merecen la 
confianza de los soldados, a quienes el terror 
inspirado por tantas siniestras tradiciones 
habia desmoralizado ; i de concierto con ellos 
i bajo la inspiración de Troebu ba trabajado 
un plan de campaña que hasta ahora prome­
te admirables resultados. El tesoro público 
estaba vacío i él lo ha llenado por medio de 
un empréstito favorablemente acojido. Los 
arsenales estaban (íesguarnecidoa i por todas 
partes habia armas ocultas i olvidadas, i él, 
a fuerza de dilijencias i de actividad, ha dado 
cañones rayados a muchísimos cuerpos del 
ejército i ha provisto do carabinas a todos los 
franco-tiradores.

Ha restablecido la disciplina con sus de­
cretos audaces, criticados por los hombres

rutineros de todos los paises.
¿ Qué jeneral se hubiera atrevido a some­

ter a la guardia móvil i a las guardias nacio­
nales a la jurisdicción rigurosa de las cortes 
marciales, mandando qne la ejecución se lle­
vase a efecto apénas pronunciadas las senten­
cias ? I este ministro de la guerra Bourgeois 
lo ha hecho sin pestañar, g Qué mariscal se 
hubiera atrevido a quitar el mando a todo 
jeneral descontento, censurador, indolente i 
sospechoso? I este ministro de la guerra,abo 
gado, lo ha hecho sin vacilar.

Como ministro de lo intorior,Mr. Gambetta 
no es ni mènes feliz ni mènes resuelto. Su 
autoridad es reconocida en todas partes : el 
turbulento medio dia lo obedece, i ha hecho 
comprender al país entero que toda cuestión 
sobre política debe dejarse para mas tarde. 
La administration que se ha visto obligado a 
crear funciona con regularidad i diiije todos 
sus esfuerzos a la defensa nacional. Gam­
betta sabe hablar a la Francia un lenguaje 
que ella comprende i que escucha. Hé aquí 
los hombres políticos que nuestra patria sabe 
improvisar, porque los Gambetta no le faltan 
jamais. Es por esto que nosotros no desespe­
ramos, cualquiera que sea la suerte que nos 
reservé el inmedifáo porvenir.

(Firmado) Teodoro Kaocher.

“ Soldados : Fuisteis vendidos, pero no des- 
honrades. Desde hace tres meses la fortuna 
ha engañado vuestro heroísmo a consecuen­
cia de la ineptitud i de la traición.

Ahora, libres de jefes indignos, i estais dis­
puestos, bajo las órdenes de jefes mereciendo 
vuestra confianza a lavar el ultraje ?

Adelante. No lucháis abora en provecho 
de un déspota, sino por la salvación de la 
patria, por vuestros hogares incendiades, por 
vuestras familias ultrajadas; por la Francia, 
vuestra madre, entregada a los furores im­
placables del enemigo. Misión sublime que 
pide un sacrificio completo.

Vergüenza a los calumniadores que han 
osado hacer el ejército solidario de la infamia 
de su jefe i apartarlo del pueblo. ¡ No ! Des­
pues do haber castigado con justicia la trai­
ción de Sedan i el crimen de Metz, os llamo 
a vengar vuestra honra, que es la honra de 
Francia.

Ya vuestros hermanos del ejército del 
Rhin han protestado contra el crimen i ne­
gado su participación en la capitulación. A 
vosotros incumbe levantar la bandera de 
Francia manchada por el último Bonaparte 
i sus seides.

Devolvednos la victoria, pero sabed prac­
ticar las virtudes republicanas, respetando la 
disciplina, desplegando actividad en la vida, 
i mostrando desprecio a la muerte.

Tened presente la imájen de la patria en 
peligro. El tiempo de las flaquezas i de la 
traición ha pasado. El porvenir del país está 
confiado a vosotros, porque sois su juventud, 
su esperanza i su fuerza. Sereis vencedores, 
i habiendo devuelto a Francia su rango, per­
maneceréis ciudadanos de una república pa­
cífica, libre i respetada.

j Viva Francia ! ¡ Viva la república !

LAS FORTIFICACIONES DE PARIS,
Nes ocuparemos boi de esa beróica ciudad 

de Paris que tanto llama siempre sobre sí la 
atención del mundo, ora sea por sus maravi­
llas del jénio en la industria i las ciencias en 
tiempo de paz, ora sea por su arranque pa­
triótico i abnegación espartana en la adver- 
sidad.

Situada en medio de una vasta llanura 
entre los confluentes del Marne, Oise i Sena, 
está dividida en dos partes desiguales por 
medio del Sena, cuya anchura es de doscien­
tos a trescientos piés, atravesándola del este 
al este i formando el arco de un círcnlo. So­
bre la orilla derecha del Sena, la que se ele­
va 80 pies sobre el nivel del mar, vemos el 
cerro de Montmartre de 394 piés de alto, el 
de Velleville de 311, ademas de las colinas 
de Menilraontant i de Charonne ; i sobre la 
izquierda, las alturas de Mont Valericn de 
495 piés, las de Saint Cloud de 308, como 
también las de Sèvres, Meudon e Lsy. La 
comunicación entre las dos orillas del rio 
está establecida por medio de veintiún 
puentes. La forma do la ciudad se parece a 
una elipse, algo achatada per el lado dere­
cho i cuyo eje mas grande es de nueve millas. 
Según el censo de 1866 tiene Paris 1.825,274 
almas i casi 90,000 casas.

Desde 1S41, bajo el reinado de Luis Feli­
pe, siendo ministro Thiers, se pensaba en 
fortificar a Paris, i desde entónces ya no es 
posible sorprenderla i tomarla como sucedió 
en 1814 i 1815 por los aliados. La recons­
trucción sistemática de la capital, emprendi­
da por Napoleon III i ejecutada por el ante­
rior Prefecto del departamento del Sena, M. 
Haussman, puede cer considerada como un

complemento de las fortificacioucs de Paris. 
Estas RO cumponou de una muralla fortifica­
da, circunvalando la ciudad cutera con una 
plata-farma i una via militar, de varios fo- 
zos i do un glacis. Ochenta i cinco biisticnes, 
todos casi del mismo tr mañ j i varias otras 
obras avanzadas, tienen por objeto cubrir la 
estension csterior del fozo .seco, que puede 
ser llenado con las aguas del Sci.a. La vía 
que sirve par.a la comunicación do los cuar­
teles está empedrada. Cerca a esta via i fre­
cuentemente paralela a ella, se baila la linca 
central en la cual converjen todas las líneas 
de ios ferrocarriles que entran a Paris i a 
sus ocho estaciones. Sesenta i ocho porta­
das, a cuya inmcd'acio» sehal an las oficinas 
de la sisa, han sido como taladradas en me­
dio de las fortificaciones. A  fuera cUí la mu­
ralla se hallan quince fuertes destacados, 
incluso Vincennes, los que están unidos par­
cialmente por reductos i atrincheramientos 
a ella.

Los fuertes destacados de afuera de la mu 
ralla se dividen en tres grupos. Primera la 
de Saint Denis, al norte de Montmartre, La 
ciudad de Saint Dems solo, está rodeada por 
tres fortalezas. Después viene el fuerte do La 
Briche detras de la confluencia del canal de 
Saint Denis con el Sena; al norte i al otro 
lado del riachuelo de Rouiilon se halla el 
fuerte de “ La Double Ceuronne du Nord,”  
i al sud-este el fuerte oriental. A 4,400 pasos 
al lado sur-este del fuerte oriental está el 
fuerte de Auberville. Por en medio de los 
dos pasa el ferrocarril de Soissons, i detras 
de la línea de fortificaciones se baila el canal 
de Saint Denis. De la tierra que fué preciso 
sacar para formar dicho cana!, se ha hecho 
una especie de parapeto para defenderlo, for­
tificado ademas por tres reduct os. A una dis­
tancia de 4,200 pasos del otro lado del'carial 
de l’Ourcq, i del ferrocarril de Estrasburgo, 
siguiendo las alturas de Bellevbie, está el 
fuerte de Romainville, 1,800 pasos distante 
de la muralla principal de las obras de de­
fensa. Una serie de trincheras se estiende 
desde el fuerte en la dirección del canal de 
l’Ourcq, i el paso de este canal está defendi­
do por dos reductos que se hallan al otro la­
do. Yendo un poco mas al oeste i al sur por 
el lado de afuera de la misma línea de altu­
ras, i casi paralelo a la línea del ferrocarril 
de Muhlhouse, se encuentra una serie de for­
tificaciones a igual distancia unas de otras : 
ios fuertes de Noisy a 3,500 pasos, los do 
Rosny a 3,200 i los de Nouent a 3,800. Ahí 
termina la línea de colinas que empieza cer­
ca de Belleville, descendiendo en un declive 
escarpado en dirección del Marne.

En medio de los arriba mencionados fuer­
tes están colocados, a pequeños intervalos, 
los reductos de Noisy, Montreil, Boissiére i 
Fontenay. El Mamo, que tiene aquí lOO 
pasos de ancho, formando por sí mismo una 
defensa natural, está aun defendido por un 
atrincheramiento de 2,800 piés de largo, con­
sistiendo en un parapeto cen fozos, los que 
protejen el Istmo de Saint Maur, en donde 
hai un puente sobre este rio. Las dos estre- 
midacles del atrincheramiento están flanquea­
das por los reductos Fasanderie i Gravolle ; 
i el ferrocarril de Vincennes i La Varrenne 
pasa al lado de ellos. El castillo de Vin­
cennes, el principal arsenal de Paris, situado 
cerca del Marne, está encerrado como en un 
semicírculo por las referidas obras de defen­
sa. A  la otra orilla del rio en e! triángulo 
formado por la union del Sena con el Marne, 
cerca de Alford, i al lado derecho del ferro­
carril de León, esta el fuerte de Charenton, 
acabando con este la primera línea de las 
obras de defensa. Lo que hace a este último 
tan formidable, es la circunstancia particu­
lar que en su recinto, dominado por las for­
tificaciones, ŝe puede formar cómodamente 
un campo atrincherado do 200.000 hom­
bres.

Tócanos ahora detallar las obras esteriores 
de defensa de la línea del sur. Sobre la ori­
lla izquierda del Sena, en frente de Charen­
ton i a una distancia de 4,000 pasos princi­
pia esta línea con el fuerte Ivry, que domina 
toda la vecindad. Los fuertes Bicetre, Mon­
trouge, Vannes e Issy, igualmente distante, 
unos de otros cerca de 3,000 pasos siguen 
después en una línea recta ca?i del este al 
oeste. El último se levanta unos 50 piés so­
bre el Sena que en este punto se aleja de 
ciudad. Al través de ellos pasa el ferrocarril 
de Versailles i de Limour. Los tres puntos 
mencionados están adem s protojidos por las 
alturas de Bagneu i de Meudon en donde  ̂se 
colocaron cañones rayados que no han sido 
aun inventados al construirse clichos fuerL íi. 
Un fuerte aislado, el de Mont valorien, que 
es el mas importante de todos, elevándose 
415 piés sobre el Sena i del cual se goza de 
una espléndida vista de la cin lod de París, 
domina del todo este espacio. Un crimno 
empedrado pone a Mont Vnlenmi po: mo .'io© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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áo un puente cu comunicación con el Bois 
<ie Boulogne.

La distancia entre el faeito de Mont Va- 
lorien liasta el punto mas próximo de las 
obras de defensa cerca de Saint Denis es do 
16,000 pasos o cerca de siete millas ; i basta 
Issy 10,000 pasos o cuatro millas. Hó aquí 
lo que constituye a primera vista el lado 
débil del referido sistema de fortificación, i 
en efecto el ministro mismo lo confiesa en 
su relación del 8 de agosto, alegando haber­
se nombrado una comisión con el objeto de 
remediar este inconveniente i de ejecutar 
ciertos trabajos indispensables que la apre 
auiante situación exije con la mayor dilijen- 
cia, a causa de estos puntos mal defendidos 
que se ban descubierto. La brecha a la cual 
SO' alude soc encuentra en aquella parto del 
valle en donde se halla el Sena inferior. Se 
trata de construir algunos trabajos entre el 
Mont Valerien i los alrededores de Meudon 
para defender los valles de Sèvres i de Ville 
d ’ Avray. El punto en qué se han fijado es 
■el de Montretout, en frente de la estación de 
S. Cloud.

P3EOIOS CORRIENTES.
Londres, 16 de noviembre de 18Y0.

S. D. S. D.
Centro-Amé- 

rica bien desmotado
i lim p io ...,, . . . . . .  0 8. a 0 8 f Ib.
Cartajena.............   0 8 0 8 f id.
Guayaquil... . . . . . .  0 7 f  0 9 :^  id.
Peruano...............   0 8 0 10| id.

Los bajos precios que rejian cuando núes" 
tra última, atrajeron grandes pedidos a los 
fabricantes. El mercado, en consecuencia, se 
animó, i se compraba en grande escala, pa- 
sando'las ventas de 300,000 pacas en las 3 
semanas posteriores, a precios mas subidos 
cada vez, mostrando una alza de fd . por Ib. 
en E, U. i Surat, i f  d. en las demas clases.

Debido a la ruptura de las negociaciones, 
que para un armisticio se babian entablado, 
las operaciones han disminuido notablemen­
te, durante la última semana, i los precios 
Lan recedido desde entónces-Jd. por Ib. en 
todas las clases, habiendo quedado firmes 
con demanda módica.

Las noticias de la cosecha americana son 
buenas, i los arribos durante la pasada qain 
cena ban sido considerables.

Si la guerra se prolongase, i los arribos a 
los puertos de los E. TJ. continúan en buen 
número, podemos prometernos mas bajos 
precios mas adelante, pero no por de pronto.

Las existencias siguen disminuyendo, i bai 
buena demanda. De firmarse pronto la paz, 
ios precios subirán.
Añil^ Salvador i Nicaragua, bueno a su­

perior...........................  6 9 a 8 2 ib.
Id. regular i ordin.»,. 4 6 6 6 id.
Id. inferior i mui inf. 1 0 4 3 id.
Nueva Granada. . . .  3 9 9 6 id.

Refiriéndonos a nuestra revista del 16 de 
octubre, tenemos que informar a nuestros 
amigos, que las subastas trimestrales de añil 
español comenzaron el 26 último, i conclu­
yeron el siguiente dia. Consistían de anos 
1,216 zurrones América Central, i 361 cajas 
Nueva Granada. Las ventas empezaron con 
nna demanda módica ; los precios vagaron 
de par a 6d. a 9d. baja sobre los de julio úl­
timo : clases finas se vendieron poco mas o 
ménos a tipos de julio ; medianas,' sobre 3d. 
a 4d. ménos que en dicho mes; ordinarias, 
6d. a 9d.

La mayor parte de estos añiles eran im­
portaciones antiguas, frescas se venden bien 
a precies de julio.

Juzgamos el porvenir mas prometedor que 
el último período de 6 meses ; con tal que la 
guerra concluya pronto, los precios podrian 
subir tanto como han declinado ; pero de 
continuar ésta un tiempo indefinido, no pue­
den anticiparse mejores precios.
Azúcar, Centro-Amé-

rica................. ...... 19 0 a ,24 0 qq.
Derechos.............. .. . .  , ,  , ,  , ,

Desde nuestra anterior ha habido mejora 
jeneral i pueden cotizarse los precios a 1̂ 6 
mas altos Las ventas de peruano i Guate­
mala fueron a 27^6 por el primero i 2D3 por 
el último.
Bálsamo, VQiú. 9- 0 a 9 3 Ib,

T olú ................  2 0 2 3 id.
Firme, módica demanda.

Cochinilla.
Honduras, negra. . .  2 8 a 4 0 id.

Id. blanca... 2 5 2 10 id.
Sin alteración.

Cacao, Guayaquil. . .  45 0 52 0 qq.
Pocas operaciones.

Café— Guatemala—
Buen ordinario a re­
galar..........................  46 0 53 0 id.
Regular a superior. . 54 0 60. 0 id.

(jüfé— Costa-Rica—

Pequeño ordinario. .5 1  0 53 0 id.
Buen ordinario gris. 53 6 59 6 id.
Regular azul............. 60 0 64 6 id.

lía  tenido lugar una decidida mejora en 
este artículo, i casi todas las clases presentan 
una alza considerable.

1,050 sacos de Guatemala se sacaron a la 
subasta i la mayor parte fueron vendidos. 
De Costa-Rica se ofrecierou 6,800 sacos i 
casi todos enajenados.

Existencias :
Noviembre 12, 1870. Contra 1869.

28,947 Tons. 25,258 Tous.
Quina—
Amarilla i Calisaya. 2 9 a 3 11 Ib.
Canuto...............   2 8 3 3 id.
Pitayó i Colombia... 1 4  1 8 id.
Cartajena......... .. 1 3 1 10 id.
Colorada o ro ja .. . .  1 8 9 0 id.
Corona —  pálida o
p .arda ..»»........... .. 0 0 2 4 id.

Mercado inactivo, i la demanda floja, a no 
ser por clases superiores, las que son escasas.

Las existencias son bastante grandes, su­
perando a las del año anterior.

Transacciones privadas de poca considera­
ción, i de las subastas se retiraron algunas 
partidas, mostrándose los vendedores ansio­
sos de realizar, i los compradores desani­
mados.
Card................. . . . . . 1 0  0 a 15 0 cwt.
U ñ a s .c o ........... 12 6 33 0 id.
T r ip a - .* . . . . .....  5 0 8 6 id.

No obstante la ausencia fle compradores 
franceses, las ventas se verificaron mejor de 
lo que se había esperado. '
Caucho —  Nicaragua,
bueno delgado... . . .  1 9 a 2 0 Ib.
Grueso..............   1 6 1 9r} id.
Pedazos prensados.. 1 9  1 10 id.
Guayaqml.. . . . . . . .  1 6  1 10¿ id.
Cartajena. e o . .  1 8  1 10 id.
Honduras. . . . . . . .  - 1 4  1 7 id.

Existencias cortas, mercado firme i precios
mas altos.
Cueros de i 4lb. 1 oz, 7 0 a . Ib.
venado . \ 3lb. 0 oz. 1 0 1 8  id.

No hai alteración alguna, precios nomi­
nales.
Díyíffeví.Sabanilla,Ma­

racaibo................. £  14 a £  15 ton.
Buena demanda.

Fustete, Sabaniila.Ma-
racaibo............ . . . £  4 10̂  a £  4 15  ̂ id.

No bai transacciones.
A/adlre Panamá £  29 a £  36' id.

Ventas, unas lOO Tons; existencias, unas 
300 Tons.
Orchilla, Guayaquil. . £  50 a £  60 ton.

Abatido.
Tagua...................£  10 10; a £  11 10  ̂ ton.

Existencias cortas; ventas, 220 Tons. 
Tabaco—
P a l m i r a . . . . . . . . . . .  0 7 a 1 3 Ib.
Cármen. ..................  0 8 1 2 id.
Ambalema, superior. 0 9 2 2 id.
Jirón, inferior. . . . .  0 6 O 8 id.

regular..........  0 10 1 6  id.
superior . . . .  1 0 2 0 id.

Esmeralda.. . . . . .  0 10 1 6 id.
Sin cambio ; bueno, en demanda. 

Zarzaparrilla, Jamai­
c a , . . . .  ......... .. 1 9 a 3 2 id.
H o n d u r a s .. , . . . . . . ,  1 6  1 6|- id.

Floja.
Azogue en frascos de

75 libras....... .. £  7 17; c^u.
Oro con una onza de 
plata en cada libra . 77^11

Plata con 5 gs. de oro 
en cada libra..,. . . .  .̂ ^Of

Palo de Nicaragua.. £  9 10; a £  10 ton. 
Revista mercantil de J. Hart i C.^

MEUCADO DE QUINA.
1.° de diciembre de 1870.

Se baa efectuado ventas a los precios ba­
jos anotados en nuestra última revista.

Los tenedores están jeneralmente dispues­
tos a aceptar estos precios, debido a la gran­
de escasez de este artículo.

Se ha vendido lo siguiente ;
En subasta.

De 26 zurrones presentados calisaya cha­
ta, 14 se han vendido de 3;3 a 4; a falta de 
buena o superior mui escojida.

22 i l. canutillo, se han vendido a 3̂  por 
libra, por clase buena,

507 id. colombiana blanda, 212 se han 
vendido de 1̂ 3 a 1̂ 10 por libra,

140 id, Cartajena, 124 se ban vendido a 
1̂ 4 ; algunos de clase inferior, de 1̂ 4 a 
por libra.

156 paquetes de las Indias orientales, do 
canutillo, se han vendido a 1/3 por libra 
siendo jeneralmente barato. ^
P  articularmente.

De 31 zurrones calisaya chata, mezclada, 
vendidos a 2^9 por libra.

478 zurrones colombiana blanda, buena i 
fina, se han vendido de 1 1̂0 a 2p2 por Ib,

22 id. mediana, se lian vendido a 1̂ 6 p. Ib.
15 id. Pitayó dura, mediana, se han ven 

dido a 1̂ 1 por libra con todas sus imperfec­
ciones.
Quinina.

El mercado inanimado, pero firme ; la in 
glesa, de a 6̂ 3 i la francesa, do a 
por onza.

AVISOS PAPvTICÜLARES.

g a ' IT"*- Æ Fh ̂
stiíÉi!. i Míi ^  ■a’i

Ha recibido Rodulfo Samper i ofrece en venta 
en su almacén de la 1.* calle del Comercio en Bo­
gotá.

Machetes, hachas, azadones, picos, almádenas i 
cuchillos de monte de varias f. rmas. Se garantiza 
la lejitimidad de su procedencia : su calidad es la 
mejor que ha producido la mui acreditada fábrica 
de los señores Collins i C.  ̂ de Hueva York.

20— 1

AVISO.
El que suscribe, conocedor de la profesión den­

tal en todos sus ramos, ofrece atender i curar las 
enfermedades de la boca i de los dientes, dirijir la 
segunda dentición, i cuidar de ella de manera que 
el joven paciente no sufra nunca de dolores de 
dientes por conseemneia de caries, i que no pier­
da ninguno de ellos por esta misma causa, durante 
el tiempo que esté bajo su cuidado.

Los señores padres de familia que quieran hon­
rarle, encargándole del cuidado de los dientes de 
sus niños, pueden hacer un contrato con él, asegu­
rándole éste la conservación de tan importantes 
órganos.

Provisto de un gran instrumental i materiale.s 
escelentes, ofrece hacer con la m.ayor perfección 
posible toda clase de trabajos deutísticos, tanto de 
los ya conocidos éntre nosotros, como de otros 
recientemente descubiertos. Empleará en sus ope­
raciones el nuevo anestésico, óxido nitro.^o, (Lau­
ghing Gas) o gas hilarante, cuyo uso ha introduci­
do por primera vez en Colombia. Una larga prác­
tica en el empleo de este gas le da la seguridad de 
obtener aquí los mismos felices resultados que ha 
alcanzado en los Estados Unidos del Hcrte, Santa- 
marta, B;u’ranquilla i otros lugares. Puede también 
hacer producir una anestesia local por medio del 
éter sulfútico, para la estraccion de los dientes.

El arte de orificar, uno de los ramos mas impor­
tantes i difíciles de la profesión, puede ejecutarlo 
de tal manera, que'aun los dientes mas destruidos 
se salvan sin riesgo de inflamación ni dolor, i sin 
que cause esa impresión tan desagradable al con­
tacto del aire frió, o al tomar líquidos frios o ca­
lientes, que jeneralmente. sao__xiaaducidos por el 
oro a la pulpa del diente.

Las cajas de dientes imitando los naturales, mon­
tadas' éh oro, platino, base vulcanizable de diver­
sas clases, el trabajo de encías continuas (que tam­
bién tiene el honor de haberlo introducido por pri­
mera vez en este pais), lo mejor i mas perfecto que 
hasta ahora ha podido ofrecer la profesión dental.

Al mismo tiempo puede hacer cualquiera otra 
pieza artificial para la boca i la cara, como obtura­
dores, úvula, labios, orejas, i nariz por el último 
sistema, sin necesidad de usar anteojos.

Mui pronto también tendrá el gusto dé estable­
cer una escuela dental en esta capital.

Bogotá, enero 20 de 1871.
Luis Oapella R.

AÑIL, CAFE&.'^
üladislao Posada, establecido permanentemente 

en la ciudad de la Mesa, compra si contado añil, 
café, cueros, quinal sombreros. Jira sobre Bogotá, 
a la vista. 20— 13

COMPAÑIA UNIDA
DE NAVEGACION PON VAPOR EN EL 

EIO MAGDALENA.
Economía ! Prontitud ! PacíKdad !

Desde el l.° de enero del año de 1871,
La Compañía Unida ofrece al comercio las si­

guientes ventajas ;
l . “ en los fletes, tan barato co­

mo por cualquiera Compañía de vapores u otras 
embarcaciones.

2,0 jP ro s ítá ÍH íl en el trasporte de las cargas 
a cualquiera de los dos puertos de Sautamarta o 
S banilla, en embarcaciones de fierro de las mas 
seguras, hechas a propósito.

3.® F a c i í id a s S ,  con permitir el depósito en 
las Bodegas de la Compañía Unida en Barranquilla, 
de las^cargas conducidas en sus buques, sin remune­
ración alguna. De este modo proporciona al co­
mercio el ahorro de carretajes, arrumaje i almace­
naje i la libertad de elejir el puerto que le convenga 
mas para hacer los embarques i desembarques : i 
finalmente hace el trasporte de cargas entre Santa- 
marta i Barranquilla, a razón de cuarenta centavos 
por carga de las que son para el interior o se reci­
ban de allá en buques de la Compañía, firmando 
conocimientos directos.

E'tas ventajas las ofrece en fuerza del gran em­
peño de la Compañía Unida en no dejar medio 
alguno para perfeccionar la iiaveg-acion, i estudiar 
cómo se pueden reducir los gastos de trasporte a 
su niínimum.

ilarranquilla, 8 de diciembre de 1S70.
ÍÍ..A. Jo¡), Ajente. 10—8

DE VENTA
EN LA IMPRENTA DE LA NACION.

Có ligo de comercio .................. @ i • •
Leys3 de 1367 al870................  i ••
Filosofía por el doctor Ezeqniel 

Rójas, Verdadera Lójica i Re­
futación le las Sirenas, por... i  20

EN ARRENDAMIENTO.
La casa i almacenes donde ae halla hoi el esta- 

b'ccimionto de Farmacia i droguería de los señorea 
Medina hermanos.

Háblese con Camacho Roldan hermanos.

OTRO.
Se solicita en arrendamiento una casa central 

de valor de $ 30. Háblese con
Camacho Roldan hermanos.

^  iá.
El do venta de herramientas i otros eíectos, de 

los que suscriben, se ha trasladado a los núm eros 
138 i 140 de la 3.“ cade real, frente a la ca ía  del 
señor José María Gómez Restrepo. Allí se en­
cuentran
DE VEHTA A PEEOIOS EI0DÎC0S :
ENCAUCHADOS americanos imperm.eables ; c a  

PAS DE PAño ESCAUCUADO para señoras i niños ; 
LONA I JÉNEKO ENCAUCHADO para zam arros ; me­
dias DE SEDA I CAUCHO para várices ¡ hule para 
carpetas, para muebles pisos.

PIZARRAS con marcos de madera, id. de cartón, 
jiSES, mapas murales de todas las partes d el 
mundo, id. do definiciones jeográficas para e l  
estudio de la Jeografía, cartas zoolójicas de 
Simonson, atlas de Colton, mapamundis grandes 
de doblar, mapas de la Palestina, id. de los países 
de la Biblia, cartas sobre lecciones objetivas 
para la enseñanza de los niños, con sus corres­
pondientes textos; MICROSCOPIOS de bolsillo i
MUESTRAS de DIBUJO.

SACOS DE NOCHE, garn ieles para señoras i ca­
balleros.

SEDA NEGRA española en libras.
LAPICEROS de Caucho i plumas de oro, cu bier­

tas PARA CARTAS I PARA BILLETES, PAPEL DE ME­
DIO LUTO I DE LUTO ENTERO PARA CARTAS, LIBROS 
EN BLANCO DE DISTINTOS TAMaSOS, MUCÍLAGO, TINTA 
NEGRA EN TARROS PEQUEÑOS, PAPEL FLORETE ES­
PAÑOL I FRANCES, i otros útilcs de escritorio. 

ZARZAPARRILLA DE BRISTOL, e l ix ir  pecto­
ral  en frasquitos, ja rab e  del doctor F orget 
p ra la tos, inyección  B rou, agu a  flo rid a  de 
Murray i Lauman lejítima.

POMADA ANTIHERPÉTIOA, ja r a b e  de citrato  
DE h ier ro , id. DEPURATIVO TEJETAL conceutrado 
de Oh able.

PLATONES DE PASTA, lijeros i sólidos, pan ta­
llas DE po:.;CBLANA I DE PAPEL para esperm a, 
TRASPARENTES para ventanas.

TENEDORES, cucharas, cuoharitas i convoyes
DE ELECTRO-PLATA fiuOS.

BRANDI LIN, id. Otard D upuy , tin o  t .nto cata­
lan  en garrafones, id. B urdeos en botellas, id. 
blanco Chateau  I quem de 1858 i 1859, superior ; 
MADERA de mui buena clase,jerez  id. en botellas 
i barriles, champaña  imperial i viN doré , ve r ­
mouth de Turin.

MANTEQUILLERAS, azucareros, B lN D F Jís~r 
compoteras de cristal, servicios p a r a  br an d i 
de id.

TE NEGRO superior i esperm a p or arrobas.
PETITS POIS i aceite  de comer en botellitas de 

un cuarto de libra.
APARATOS JIMNASTICOS hechos sobre el mode­

lo de los que se usan en los establecimientos de 
educación del Gobierno francés.

BOMBAS para aljibe, de distintos tamaños i fuerza, 
id. para regar huertas i jardines, tuLos de plomo 
para cañerías, cafeteras neumáticas para prepa­
rar café i té en la mesa, aventadores para café^ 
catres de doblar, cunas de hierro i aparatos para  
comunes.

M E S ÎS S .A B ÎIE M 'Î ’A S  de agricultura, fábrica 
de Collins i C,  ̂ importadas directamente de la 
fábrica, a saber :

HACHAS de tumba, id. para cepos.
AGUINOHES o m achetes de r o zar , de r a v is a , de 

OJO redondo i de forma antioqueña , llam ados 
calabozos.

AZADONES de descepar, id. de desyerbar, de di­
versos tamaños i formas.

CUCHILLOS para añil (dos form as), id. de cin tura , 
id. cabo de lanza  para ensartar en regaten. 

BARRETONES rectos para vallados, id. curvos 
para descepar.

ARADOS PARA DOS BUEYES.
RASTRILLOS para romper el cespedon despuea 

de arar.
ALMADENAS i picos de acero pulido, desde 4 has­

ta  14 LIBRAS DE peso .
AZUELAS CHICAS i grandes, id. gu rbias para ha-»̂ - 

cer canoas i canales de madera.
ZAPAPICOS para la composición de caminos. 
HACHEELAS de uña i m artillo  de diversos

TAMAÑOS.
LLAVES DE DESTORNILIAR.
GARLANCHAS de PUNTA i CUADRADAS, id. par» 

ar ra n c a r  p a p a s .
B a r r a s  í taladros de acero  para canteros i para 

minas.
SIERRAS PARA CARPINTEROS. 
s i l l a s , silletas, poltronas i silletitas para 

niños, de diversos tamañiís i con  asiento de p a ja
o d e  ALFOMBRA,

Camacho R oldan hermanos.

PïiU EÏÜ S D 3  OS.O
de !a íicreditala fábrica americana de Knrtz &e 

Blonr.gbau, ceu lapicero i mango de candió.

Ejes eaterizos lagleses para carro.
TELA DE ALAMBRE PAR 4 COLADERAS.

IIUADjAS de paño SUPSRÎ0RS3. 
Hules para carpetas i para muebles, 

a diez reales vara.
De venta en el almacén de Camacho Roldan Hs. 

2.» calle Real, números 138 i 140.
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